
5NTE INSTtruro DE sERvrcro rvrÉorco pARA Los TRABAJADoRES
DE LA EDUcAcrór.¡ DEL ESTADo DE coAHUTLA

V. INFoRMAcIÓN DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIP¡OS.

l) lnformaciónrelativa al cumplimiento de convenios celebrados
con la SHCP.

Manifestamos que el lnstituto de Servicio Médico para los Trabajadores de la
Educación, no le aplica este inciso, en virtud que no tiene convenios celebrados

con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,en términos del Capítulo !V de la

Ley de Disciplina Financiera de Entidades Federatlvas y los Municipios.

Dr. J oto aguer Lic. Axe! Antonio os Cervantes.
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